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19896

En el recuno contencioso--administrativo número 1.448/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Especiali
dades Latinas Medicamentos Universales, Sociedad Anónima»,

Marca: «Telefunken». Modelo: 7IS/16MD-1.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: Sí.

RESOLUClON de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioscradministrativo número 1.448/1981, pro
movido por «Especialidades Latinas Medicamentos
Universales. Sociedad Anónima», contra acuerdos del
Registro de 5 de noviembre de 1980 y 1 de junio de
1981.

19899

19898 RESOLUCION de 8 junio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e biformdtica, por la que se
homologan transformadores con secundario de MAT
dividido por diOdos marca «Sharp», tipo RTRNF
0000/9999 CE, fabricados por «royo Electric Co..
Ltd.», en Japón.

Recibida en la Direcci6n General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por <eSbarp Electrónica España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en carretera de Gracia a Manresa,
kilómetro 14,S, municipio de San Cugat del Vallés, provincia de
Barcelona, l2ara la homologación de transfonnadores con secunda
rio de MAT dividido por diodos, fabricados por «Toyo Electric
Co., Ltd.~, en su instalación industria1 ubicada en Osaka (Japón).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio CTC Servicios Electro
mecánicos, mediante dictamen técnico con clave 149ó-B-IE y la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónim..., por certificado de clave TM-SHA.TOy·)A·OI(A1), han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2637/198S, de t8 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GSD.QOI2, con fecha de caducidad
del día 8 de junio de 1989, disponiéndose, asimismo, como fecha
limite para que el interesado presente, en su caso los certificados
de confonnidad de la prodUCCIón antes del día 8 de junio de 1988,
definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas IQj marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión nominal de salida A.T. Unida

des: KV.
Segunda. Descripción: Tensión nominal de entrada. Unida

des: V.
Tercera. Descripción: Corriente de salida A.T. Unidades: mA.

Yalor de las características para cada marca y tipo
Marca: <eSharp~, tipo RTRNF oo/9999סס CE.
Caraeterlsticas:
Primera: 19 a 26.
Segunda: I1 S a ISO.
Tercera: 0,7 a 1,8.
Lo que se hace lJúblico para general conocimiento.
Madrid, 8 dejumo de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

Marca: <eSaba». Modelo: ST16·3/1.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 16.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de I987.-EI Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se modifica la de 16 de junio de 1986 que homologaba
nUeve aparatos receptores de televisión marca «Thom
son», modelos 16n, 20T2 y 22T4/2; marca «Saba»,
modelos STl6·3, ST20-4M y ST22-3M/2, y marca
«Telefunken», modelos 715/16MD, 735/20MD Y
835/í2MD, fabrtcados por la «Compañía Europea
para el Equipamiento Doméstico. Sociedad Anó
nima,), en Madrid.

Vista la petición presentada por la Empresa «Compañia Euro
pea para el EQuipamiento Doméstico, Sociedad Anónim..., con
domIcilio social en la calle Maestro Arbós, número 29, de Madrid,
por la que se solicita que la Resolución de fecha 16 de junio de
1986, por la que se homolopn nueve aparatos receptores de
televisión, marca «Thomson»l modelos 16T3, 20T2 Y 22T4/2;
marca «SabID>, modelos ST16.j, ST2ü-4M y ST22·3M/2. y marca
«Telefunken», modelos 7lS/l6MD, 73S/20MD y 83S/22MD, sea
aplicable a los modelos 7IS/16MD-I y ST16-3/1;

Resultando que las caraeterlsticas, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no supone una variación sustancial con
respecto a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379/198S, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 16 de junio de 1986 por la que se

homologan los aparatos receptores de televisión marca «Tbom·
son», modelos 16T3, 20T2 Y 22T4/2; marca <eSaba», modelos
ST16-3, ST2ü-4M y ST22-3M/2, y marca «Telefunken», modelos
71S¡16MD, 73S/20MD r 83S{22MD, con la contraseña de homolo
gacIón GTV-OO<>3, para lnclult en dicha homologación los modelos
de aparatos receptores de televisión cuyas caracteósticas son las
siguientes:

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa una pantalla marca «HewletI Packard»,
modelo HP 98786. fabricada por «Aloto'Ola Displey
Systems».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Hewlett Packard Española,
Sociedad An6nima», con domicilio social en carretera N~VI,
kilómetro 16,500, municipio de Las Rozas, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de una pantalla fabricada
por «Motorola Displey Systems», en su instaladon industrial
ubicada en Joplin (Estados Unidos);

Resultando que {JOT pane del interesado se ha presentado la
documentacion exigIda por la lefislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Ofi~ial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87034065, la
EntIdad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
AnónimID>, por certificado de clave TMHPMIRIAOI TP, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecIdas por el Real Decreto
12S0/198S, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el. número de homologación que se transcribe GPA-0306, con
cadUCidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
coD'l:0 fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certIficado, de conformidad COn la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caracteósticas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo·pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Yalor de las características para cada marca y modeJo
Marca: «Hewlett Packard». Modelo: HP 98786.
Caracteristicas:
Primera: 17_
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.
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contra resoluciones de este Registro de 5 de noviembre de 1980 y
1 de junio de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de abril de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada fmne. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 1.448/1981, interpuesto por la representación de
uEspecialidades Latinas Medicamentos Universales, Sociedad Anó
nima", contra las resoluciones del Reaistro de la Propiedad
Industrial de 5 de noviembre de 1980 y 1 de junio de 1981, esta
última dictada en reposición. por las que se concedió la inscripción
de la marca número 925.065. "Kefalenu

•

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Director general, Julio Deli·

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

19900 RESOLUClON de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-ailministralivo número 242/1981, promo
vido por «Porsche Design GmbH», contra acuerdos del
Registro de 5 de noviembre de 1979 y 5 de marzo de
1980.

En el recurso conteneioso-administrativo número 242/1981
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Porsche
Design GmbH», contra resoluciones de este Registro, de 5 de
noviembre de 1979 y 5 de marzo de 1980, se ha dictado, con fecha
18 de diciembre de 1984, JlOr la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como si¡uc:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 242/1981, interpuesto por la representa
ción de la Entidad «Porsche Design GmbH», contra las resolucio
nes del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de noviembre de
1979 y 5 de marzo de 1980, por las que se le concedieron las
inscripciones de las marcas números 905.504, 905.508 Y 905.510
gráficas, así como contra las desestimaciones de los recursos de
reposición formulados frente a las mismas.

Segundo.-Que debemos confirmar y confirmamos las referidas
resoluciones impugnadas, en cuanto se ajustan a esta sentencia.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Ditectot general, Julio Deli

cado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

19901 RESOLUClON de 30 de junio, de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 1.050/1982. interpuesto por «Kyko
Internacional. Sociedad Anónima». contra acuerdo
del Registro de 15 de julio de 1982.

. En el recurso contencioso-administrativo número \'050/1982,
lDterpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kyko
InternaCIonal, Sociedad Anónimu, contra Resolución de este
Registro de 15 de julio de 1982, se ha dictado. con fecha 20 de
nOVIembre de 1985, por la citada Audiencia. sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando este recurso, debemos de conflT~
mar y .confmnamos el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industnal de 15 de julio de 1982, publicado en el "Boletín Oficial
de la Propiedad Industrial" de 16 de septiembre siguiente, por
adecuarse al ordenamiento juridico, y que al decidir recurso de

reposición en sentido estimatorio deniega a "Kyko Internacional,
Sociedad Anónima", el modelo de utilidad número 246.195,
correspondiente a un chupete; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ef~os. .
Madrid, 30 de junio de 1987.-EI Director genetal, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

19902 RESOLUClON de 30 de junio, de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
conteMios~administraliYo número 1.093/1981. pro
movido po, «Compagnie Internationale pour
[,Informatique CIl-Honeywe/l Bull, s. A.~, contra
tu:Ul!rdo del Registro de 16 de julio de 1982.

En el recun<> contencioso-administrativo número 1.093/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Campas
nie Intemationale pour l'Informatique Cll·Hon~U Bull, S, A.~,
contra Resolución de este Registro de 16 de julio de 1982, se ha
dietado, con fecha 17 de diciembre de 1984, por la citada
Audiencia, sentencia, dec1arada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fal1amoo: Que desestimamos el recurao conteneioso-admini
tivo interpuesto por la re,Pfe5e!!tación de la "Compognie lotemationa
tionale pour l'Informatique Cll-HoneyweU Bull, S. A.", contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industriali'acon fecha 16 de
julio de 1982, que denegó la inscripción de marca número
452.243, denominada "Questar", para productos de la clase 9.&,
autorizándola para los de la clase 16, que determina solicitada I"'r
dicha Empresa, al estimar en parte el recurso de reposiClón
interpuesto cootra el acuerdo del mismo Registro, de fecha 23 de
noviembre de 1981, y sin hacer expresa condena de costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1981.-El Director genera\, Julio Deli·

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

19903 RESOLUClON de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadti por la Audiencia
Territorial de Madri4, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrtllivo número 1.030/1981, prl>
movido por «Revi/lon Freres. Sociedad Anónima»,
contra acuerdo del Regtstro de 2 de febrero de 1981.

En el recurso oontencioso-administrativo número 1.030/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Revillon
Freres, Sociedad AnónimP, contra resolución de este Registro de
2 de febrero de 1981, se ha dictado, con fecha 13 de mayo de 1985
p?r la. ~tada Audien?a, sentencia, declarada firme, cuya parlé
disposltiva es como SIgue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la
Sociedad "Revilloo Freres, Sociedad Anónima", contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de febrero de 1981 que
denegó la concesión de la marca internacional número 448:089,
"Revillon", para ampata!' productos de la clase 9 y 14 del
Nomenclátor loternactonal, declarando que la misma es conforme
a Derecho; sin hacer expresa C9ndcDa en costas.»

En su virtud, este Organismn, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en su~ .propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fuUo en el «Boletin Oficial del Estab.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987,-El Director general, Julio Deli

cado MontenrRios.

Sr. Secretario 8eoeral del Registro de la Propiedad Industrial.


